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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Primera Instancia promovida por 

HERNÁN DE JESÚS ARBELÁEZ GÓMEZ C.C. 3.561.747 en contra de FABER 

MORENO y ANA MARÍA ARBELÁEZ, en atención a lo ordenado en audiencia 

pública y a lo estipulado en el artículo 48 del C.G.P. aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, procede el despacho a designar de la lista de auxiliares 

de la justicia en calidad de interprete al señor ALEXANDER MONTOYA VÁSQUEZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 71.763.668 y se localiza en la 

Calle 33 No. 19-105, apartamento 102 Medellín, Tel 301 4035166, correo 

electrónico alexander.montoya@hotmail.com; a quien para efectos de sus gastos 

de pericia se le fijaran los correspondientes honorarios una vez haya finalizada 

su cometido tal como lo indica el art. 363 del C.G.P. 

 

Por Secretaría comuníquese al auxiliar de la justicia el nombramiento a fin de que 

se sirva posesionarse, si es su deseo aceptarlo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 
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JAG 
 

EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en 

ESTADOS N° 93 Fijados en la Secretaría del 

Despacho, hoy 3 de diciembre de 2020 a las 

08:00am. 

 

 
____________________________________ 

CAROLINA HENAO VALDÉS 

Secretaria 


